
 

 

Contrato de Trabajo de Suplencia 

En la ciudad de ................................................., el día......... de MES de AÑO, entre POR 

UNA PARTE: NOMBRE DEL USUARIO (en adelante el empleador) titular de la cédula de 

identidad número .........................................., domiciliada 

en .........................................................................................Y POR OTRA 

PARTE: .....................................................................................................................................

................. (en adelante, el "Trabajador"), C.I. ............................................................, 

domiciliado en ............................................................,convienen en celebrar el siguiente 

contrato de trabajo de suplencia a término. 

PRIMERO: Objeto. Tareas.- 

El empleador contrata los servicios del Trabajador quien acepta, debiendo desempeñar 

la función que a continuación se 

describe: ...................................................................................................................................

................... la que se desarrollará de (ejemplo: LUNES) a (ejemplo: VIERNES) de (ejemplo 

09,00 a 13,00) horas. 

SEGUNDO: Condición. Terminación del contrato.- 

La vinculación entre las partes será eventual en razón de la suplencia de (nombre de 

Asistente Personal que se ausenta) y se extenderá desde el FECHA DE INICIO  hasta el 

reintegro de la persona antes mencionada. 

TERCERO: Remuneración.- 

La remuneración  será 

de ..............................................................................................................................................

........ mensuales. 

CUARTO: Obligaciones del Trabajador.- 

El Trabajador se compromete a desempeñar sus tareas con la diligencia y 

responsabilidad que son propias de la función que se describe en la cláusula Primero, 

cumpliendo sus funciones con eficiencia, lealtad y dedicación, en un todo de conformidad 

con las normas vigentes, y las directivas del empleador. Asimismo, el Trabajador se 

compromete a poner de inmediato en conocimiento del empleador cualquier anomalía, 

irregularidad o deficiencia que pudiera constatarse en el ejercicio de sus funciones. 

QUINTO: Domicilios y Notificaciones.- 

Las Partes constituyen domicilios a los efectos de este contrato en los indicados como 

suyos en la comparecencia, aceptando desde ya el telegrama colacionado como medio 

hábil de comunicación entre las partes. 

SEXTO: Jurisdicción y ley aplicable.- 

Este Contrato se regirá en su totalidad y exclusivamente por las leyes de la República 

Oriental del Uruguay, siendo competentes los Tribunales de la República Oriental del 

Uruguay.En señal de conformidad se firma el presente contrato en 2 ejemplares del mismo 

tenor en el lugar y fecha indicados en la comparecencia. 

 


